
Ndmero 44. Lunes 18 de Abril Arto de 1V70. 

O S L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se siucribé á este periódica eii la Redacción casa dei Sr. Miilon ii 50 r». el scmoslre y 30 el trimeslre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medio real 
linea para los siiscritores, y un real linea para los que no.lo sean. , 

Lunfo qm Ins Siv». Akalites;/ StcMnrios reci'>ári fas mtmerós drl Bolelin que 
cnrres/madan al dislrilo, dispondrán qm se fij' un ejemplar en él silio de cuslum • 
bre, dondepermasectrá hasta el recibo del número sigttietile. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los • Boletines coleccionados ordenada', 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada áilo. • 

1»AKTE O F i C t A I , . 

. OOBIEBNO DE PROVINCIA 

SECCION DI? l f O M E N T O . - Ü B K A S PÚBLICAS. 

"• Niim. 103. 

Belacion nomiiiñl que nosotras los repartidores y el Secretario drl Ayuntamiento 
hemos fnrmado, en virtud de lo mandado por el Señor Alcalde popular, de los 
propietarios dt tai ¡ÍHcns¡que ocupa él ferro carril dt Ponferrada a (fivnija 

• m este municipió; después dé haber examinado los docúmcntos jiín nos.encar-
• gan y adquiridos los informes que hemos 'creído mas del 'caso, y es como sigue. 

. i . '. Paisaje en 
Llevador 6 . donde radican 

colono. Su vecindad. las fincas. 
. Nombres 

; dé los propietarios.' 

D. Andrés BraBas. 
Pedro CiwMit.1' 

' Pió de la Faba, (herederos.) 
Julian'G<>inez. 
Pedro. *nguez:; 
Matias Merayo, (herederos.) ' 
Benito BraDas. • 
Baltasar Valle. 
Manuel Delgado. 
Domingo Escudero. ,, 

D." HoaiW Escüilero. 
D. Vii-ente Sánchez. 
" José Gnrció 

Geróiiiino Merájo. 
Brrnardn Conzalez. 
Andrés Gómez. 

D.'. Sabina Escudera. 
O M^teOíBrañas. . 
I).' Ana Mario Eulgueral. 

Cecilia Mora);. 
D. Ignacio lioméz.. 

Liiciáiip Gî inez. . 
Eiiríqüé Gómez. ' 
Crislábat de la-Iglesia. 

D." Lucia dé la Iglesia.• 
I). J.iaquin l'onfria. ' ' 
: Agustín Gómez. 

Manuel Valle. 
D.* Cesárea.Gnmez. 
D. Dionisio de Voces, 
ü.' Hmliona Vello. 
D. Celestino Escudero. 
D. ' LeuiiurdaGómez. 
D . Pedro Alonso. 

Inocencio Gómez. 
D." Polo nia Gómez. 
D. Aguslin Gome/.. 

Fe ix Kscudero, (herederos.) 
D." Bos» GumeZ. 
D. Joaquín Gotñez. 
D. Casimira García Rodríguez. 
I>. I'edro Giinzaler. 

Domingo Gómez. 
Bicardo Moral. 

Llevador. 
iilcin. 
ideui. 
idem. 
iilcrn. 

•• idem. 
idcm. 
idem. 
ídem. 
idem. 
i d n n . 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem, 

-"idem. 
- idem. 

. Í . idem. 
idem. , 

, idem. 
idem. 
idem.' 
idem; 
ídem. 
idem.; 
idcip. 
ídem. 

' idem. 
iilem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. . 
idom. 
idem. 
ídem. 

' idem. 
ídem. 
idem. 

Bequejo. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idcm. 
idem. 
idem.. 

"iílem'.' 
Friera. 

. Bequejo., 
iiiem. 
idem. 

Toral de Vados. 
Bequejo 
ídem.,. i 
ídem. ,, 

Váltüiile'Abajo; 
ttequejo. 
Friera." 

Bequeja. 
ideiu. 

,, idefii .;, 
idem... 
idem 
idem; 

Valifia. 
Pándela. 
idem. 

Bequejo. 
ídem. 

Paradela. 
Bequejo. 

idem,, 
idem. 
ídem. 
Peón. 

Friera. 
Paradela. 
Bequejo. 
Sobrado. 

Arenal. Agro 
ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 

,. idem. 
idem. 

' idém. 
.'- idem. 

idem. 
- , idemu. . 
, ídem, 
.i ' lem.' 
idem 
'ídem; 
idem. 

• idem. 
idem. 
idem. 
idein 1' 
ideiii^' 

• - ideiir. 
. idem. 

idem. 
ídem. 

• Idem. 
idem. 
idem. 

• ídem, 
ídem.,. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

D. .Inviero Moral. idem. Paradela. idem. 
D. Manuel Vello. idem. Valiíia. ídem. 

Alanasio Brailas. idem. Varnsa. Idem-.' 
Pedro de Voces. idem. Valiila. ideni, - ' 
Pedro Alonsov . , idem. Bequejo. idemi > 
José García idem. Friera. idem'f 
Ricardo .Mural. ídem. Sobrado. idem. 

D.* Leonardo Gómez. ideml' Béqiíéjo. ;: idbini 
D Gabriel'Barbé. idem. Paradela. . idem. 
D * Placida Valle. idem. Frierá, jElTravé. 
D. Ramón ttranji. idem. ' idéni. . idéiii. 

Baltasar García. :. idem. ' ' idem . . idéiii . ' 
José Vizcaíno, (herederos.) idem. idcin. idenl. ; 
Francisco Granja, ;.. , i idem . idém. 1 idéniV ' 
Pascual Vello. , • idem. ' idem. . ideni! 
Baitaiar Gómez,. idem.' ídem.i -idem-; 
Carlos Sánchez. Ídem. idem. idem. 
José Vidal. idem. ídem, idem.: 
Francisco NuHéz idem. idem. idem. .. , 
Inocencio Nuflez: idem. .Idem. idem. 

• Serafín Cuadrado. jdení . idem. idem. 
Julián Gómez. Ídem. Bequejo. idém. 
Baltasar Valle. idetri. idém. idem. 
Aguitin Gómez. idem. ideni: idem. ' 
Pedro Anguez. idem. idem. ideiiíi 
Benito,Grajal. idem; Friera. idém." 

Terreno Común. - i " , . - " 

Pórtela diez de Diciembre de mil ochocientos sesenta y nueve.—Maleo tira
nas.—Ramón S-nchez — Teodoro del'Vallé.— Pedio Pérez Vidé t^V. ' .B . " 
—E| Aiciilde', Domingo Diaz. '. v • " ' '-' " '_•* . 

Lii que se interta ci este periódico ¿fiM para cótiodmimtá di ios inléréia-' 
i dos y w fta tte que eiití ¡mproíog'aMe iérmiM dt 'qUikce-diití, 'coiilátlos desdé tit 
i fecha de esle llolelin, presenten las rectamacioáes qm crean ConHenientés, dé con* 
i formulad á lo dispuesta en elart.H' de la ley del! de.Jatiodtifiiti.teon'ti 
| de Abril de 1810.—El Gobernador^ícenle Lobit.i r .:•-,., •- . 

J). Vicente Lobil, GoberMdof ci-
cü de esta provincia cíe. etc. 

Hago saber: que por Don José 
Alvitrez, vecino de esta ciudnd, 
apoderado de L). Froilair López,. 
ve.uino'de Vega, (}e G'Mckui-.iresií-' 
dente en dicho punto, caUei d» 
la. Rúa, múinero 41, de edad' de 
46 aüos, pnofesion: carpintero ies-
tado casado, se ha presentado enr 
la secciun de Fomento de esta 
Gobierno de provincia ea el diaíi 
doce del mes de Abr i l , á las diez, 
y media de su inaflana una' sol i
citud de registro, pidiendo doce 
pertenencias de la, mina, de car
bón, llamadit Nala.Ua,, sita en 
término común,,, del ,pueblo dei 
Santa Lucia, Ayuntamiento' dei 
La Pola de Uordon, a l sitio de 

Cantón de los cerp&.rr yt linda S. 
tierra de Pedro Arf.isr¡ vecino de 
Santa Lucia, y á los demás aires 
con terreno común de dicho pue
blo; haee la designación de las 
citada? doce pertenenaias en la 
forma siüfuienter" Sé tendrá por 
punto de partida " l a zanjahecha 
al s i t ia del canto de los cepos; 
desde aqui en'dirección a l Salien
te á unirse con la mina Concep
ción se; medirán ochocientos mé-
(ros, fijíindyse I Í primera estaca; 
desde esta én diréceion af N . se 
medirátf ciento cfncue'nfa metros 
én donde se fijará l a segunda 
estaca; desde esta en dirección 
ál P. se medirán cuatrocientos 
metros, donde se fijará la terce-
rti estaca; desde esta misma d i -
réiicion al Mediodía se" medirán 
doscientos metros donde se fija
rá la cuarta estaca; desde esta 
eii dirección a l punto de partid^ 

http://Nala.Ua


los que faltan que son setecien
tos cincuenta, donde se fijart l a 
quinta estuca, quedando asi cer
rado el rectAnfíuW que compren
de las citadas doce pertenencias. 

Y habiendu hecho constar este 
interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
dias contados dusile la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposioiones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 
de l a ley <1« minería vigente. 
León 12 da Abri l de 1870.—El 
Gobernado r = Vieeiite Lobit. 

g 
El menor tioiapo do ninpoflo prendidos en el art. lOudo la ley 

Núm. 104. 
E l Sr. liritjadier Otbernadur 

Militar de rslu provincia mis pa
sa para su inserción CK el ¿íolelin 
el sijuienls anuncio. 
¡UNOEMM PAR* DLTRAMAR EN SANTANDER. 

Dispuesto por S. A . el Regen
te del. lícitio se abra un alista
miento, de 2.500 hombres volun
tarios de las clases de.¡paisano y 
licenciados del Hjército para los 
de Cuba y Puerto Rico, so hace 
saber á los que deseen alistarse 
que serán admitidos en este Ban
dería todos los mozos solteros y 
viudos sin hijos que se presenten 
con el objeto indicado; y reúnan 
las condiciones de lio tener efec
to que los inhabilite pura el ser
vicio en.aquellas Antillas, con
tar por lo méuns 18 ailos cumplir 
dos y como máxiiimn 40 con la 
estatura de un metro 5G0 mi l i -
metros. 

E l alistamiento tendrá lugar 
con derecho A los p emios que se 
detallan á continuación y ade
más recibirán el plus diario de 
medio real solire el haber de 187 
reales SO céntimos que disfruta
rán en Ultramar meusualmente. 
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por que se admitirán los volun
tarios será el de cuatro afios y 
en el acto de filiarse se les en
tregará la cuarta p¡irte di ' l pr i 
mer plazo, otra igual suma al 
embarcar en este puerto y la 
otra mitad á los seis meses de 
servicio, recibiendo el último 
plazo al cumplir su empeño. 

I.os fallecidos en el K¡ército 
trasmiten por completo á sus le
gítimos hrtrederos los derechos 
que tuviesen al premio, cuando 
estos fueren hijos, viuda ó padres 
del finado. Cuando fueren otros 
los herederos únicamente podrán 
trasmitir el derecho al premio 
correspondiente al tiempo ser
vido 

Si el fallecimiento ocurriese 
en función de guerra ó de heri
das recibidas en actos del servi-

j ció, se considera devengado todo 
: el tiempo del empeflo para todos 

los efectos hereditarios, abonán
dose por consiguiente por el fon
do de redenciones Va cantidad to-

. tal . 
¡ Disfrutarán además de las ven-
. tajas que quedan estipúlalas los 

licenciados de los lijércitos de 
Ultramar que deseen alist rse, 

, una gratificación de 500 reales 
por solo una - vez y esta les será 
entregada en el acto de filiarse, 
debiendo presentar su licencia 
absoluta y fé de soltería. 

Los voluntarios do paisano se
rán admitidos con solo l a cédula 

, de vecindad en la que debe cons-
• tar su edad y estado, reclamán-
j doso por esta dependencia los de-
> más documentos que fueren ne-
' cesarlos. Santander-7 de Abri l de 
. 1870.—151 Jefe del llamlerin, 
; Fernando de Benito y Huguet .» 

¡ Lo que lie dispuesto se inserte 
• recomendando ü' tas autondades 
\ locales le den toda la publicidad 
\púsiUe. León 13\ de Abril de. 1870. 

li. Gobernador—Vicente Lobit. 
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do Presupuestos de l.'l'ílo 'Julio, 
de 1809, y admitirse los li.p;ios' 
del Tesoro p«ir todo su valo'esnp,--
minal p.ira eompens ir los" drtBOu.T. 
biertos qneaparezc m enpriiileftjs" 
contribuyeutes•. l in su vista; con 
siderandoque en l .s pueblos don
de la espresada contribución de 
consumos se exigía por reparti
miento vecinal pueden y deben 
ser tenidos como do primeros 
contribuyentes los débitos quo 
resulten á los mis.nos; Conside
rando que no hay razón alguna 
para privar á estos de los benefi
cios de la compensación que la 
citada ley otorga á los mismos 
contribuyentes deudores porotrus 
contribuciones y rentas, ¿5. A . 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Diroccim general, ha 
tenido á bien resolver, queso ha
gan estensivos los beneficios de 

j compensación en la forma que 
establezca la mencionada ley, á 

I los débitos procedentes de la 
; contribución de Consumos, en los 
I pueblos donde ésta se recaudab i 

por repartimiento vecinal,' y cu-
y is cantidades resulten hallarse 
en poder de los contribuyentes. 
Lo que traslado á V . S. este Cen
tro Directivo para su cumpli
miento y demás efectos que pro
cedan, debiendo insertar l¡i orden 
eñ el Boletín oficial dé esa pro
vincia.» • 

! Lo que se publica en el periódi
co oñcinl, para que llegando á co
nocimiento de tas Municipalida
des que se halan adeudando al 
Tesoro canlidadus por el Impues
to de Cunsumos procedentes de 
repartos vecinales, tUificen clme-
di) que para cxtiniju rtes se les 

. otorga por la preinsjiia circular. 
León/Vi de Abrí ile 1870.-AV 
(T./C económico, Juüan (Jarcia 
Ricas. . 

DE LOS JUZfiÁDOS. 

DB L A S OFICINAS D E H A C I E N D A . ! D. Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. ADMINISTHACION ECONÓMICA DE LA 

PHOVIiNCIA DE LEON. ! 

Di'iilos de Conswnns. 

Se imblicn ln drdrn que dispone la compfn-
sacton ti» eMo* dAlniua cun hono» del Tesoro 

por todo su valor nomittul. 

La /Jireccion general di: Con-
trihuciimcs en circular de 28 de 
Marzo rdro anterior, dice d esta 
Adimnislraciin Económica lo si-
gicieuli : 

' Por el Ministerio de Hacienda 
se dij > j esta Dirección general 
con fecha 21 del actual lo s i 
guiente: Exorno. Sr.: He dado 
cuenta á S: A . el llegent« del 
Ueino de la consulta que dirige 
á este Ministerio, acerca de si los 
débitos que por la contribución 
de consumos resulten á los pue
blos en que los Ayuntamientos 
cubran el importe del encabeza
miento por repartimiento veci
nal , han de considerarse com-

l Por el (in'sente ealicto cito, Humo y 
cmp'azo » lúcl« las personas qiiu se 
croan con .lertch i á los bienes <iii''ila-
ilus par fuliouiniunto de Uoíii Alaria 
liiilasara FITUMUIÜI, vucino que fué 
de osla duila.l, para que ilunlro il i l 
lénnino de Ina'nlj lias i cnnlnr desde 
su ¡aserción en el Du.'eiiu nflciai, se 
presenten en osle ,)ii/gadi> y escribanía 
del refrenilante á h leerse p.irte en los 
autos de abinteslalo pormuertede Do-
üa María, con apercibiniieulo que pa
sado diclm lérinino sin conipareccr, les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. Dado en León i Irece de Abril de 
mil ocliúcicnUis setenta. — francisco 
Montes.—l'or mandado de sn Señoría. 
Martin Lorenzana. 

../A.XD.NClffS OFICIALES. 

, CCr.tliARÍ.V l)¡'' (iUURBA DE 
y . A . l 'ROVIXCIA ü?. L'¿ON. 

151 Comisionado de Guerra Ins
pector de Utensilios de esta 
ciudad. 

Haco saber: Que en virtud de 
órden del Sr. Intendente militar 
del distrito, se convoca á una 
pública licitación para subastar 
á precios fijos el suministro de 
utensilios para la tropa existente 
en esta ciudad, por el término do 
un año y un mes mas si convi
niese á la Administración m i l i 
tar, á contar desde el dia que se 
le comunique al rematante la 
superior aprobación, cuyo acto se 
verificará co n arreglo al pliego 
de condiciones que so halla de 
manifiesto, y en su dia el del 
precio limite, en esta Comisaria 
de.Ciuerra calle do ¡al lua núme
ro 45 priucipal, en donde tendrá 
efecto dicha subasta el dia vein
te y nueve dol presente mes á 
las doce de su maiiana. 

Las personas que quieran to
mar parto en la subista, presen
tarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, redactadas cou su-
gecciou a l modelo que á conti
nuación se estampa, acompaila-
das de la carta de pago que jus
tifique h iber depositado el pro
ponente la cantidad de cincuen
ta escudos en la Caja de Depdsi-
tos de esta capital, en la iu te l i -
gencia de que no serán .idmitidas. 
las proposiciones que carezcan 
de estos requisitos y no estén 
dentro del precio limite, al cual 
se le dará cun la autioípacíon de
bida toda publicidad. 

León ü de Abril de 1870.—An
tonio Si lva . • ' ' 

Modelo de proposición. 

I). F . de T. vecino de.... ente
rado de las condiciones y precio 
limite fijado para el suministro 

. de aceite, carbm, leña, camas 
! de utensilio y juegos de id. en 
l esta plaza, se compromete á en

cargarse del espresado servicio 
en el precio siguionte: 

; l'or cada litro dé aceite de o l i -
• va de segunda clase (tantas m i 

lésimas de escudo.) 
Por cada kildgraiuo de carbón 

vegetal id. id. 
Por ca la kitógramo de leüa 

id id. 
De 1 á 00 camas mensu iles 

id. id . 
De 01 á 100 id. id. id. 
De 101 á 200 id . id. id. 
De 21)1 en adelante id . id. id . 
Por cada juego dé uleusilio id. 

ídem. 
Y para que sea válida esta 

proposición es adjunto el docu
mento de depósito quo se exige 
para este acto. 

Fecha y firma del.proponente, 

impren ta ilc ¡Hiíjon, ' 
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que carece la vigente: se ha dado á todos ellos el posible tecni
cismo, sin sacrificar a l rigorismo de este el lenguaje vulgar con 
que el público los distingue; y por úl t imo, se han ólevado de cla
se algunas industri is que hoy aparecen rebajadas, ya por el be
neficio de la supresión de los consumos, y ya por el desarrollo á 
que dá lup-nr la comunicación por las vias férreas. 

La Tarifa 2. ' contiene algunas alteraciones, siendo las más 
importantes las que se refieren á las industrias que tienen u t i l i 
dades averiguadas, unas por el resultado de sus balances, como 
los Bancos y Sociedades, y otras por los siieldos ó asignaciones 
personales de carácter permanente. En virtud de ellas, contri
buirá en lo sucesivo un considerable número de personas, antes 
exentas, sin causa bastantemente justificada. 

Ue l a misma manera han sido incluidos en esta Tarifa varios 
industriales que antes tampoco contribuían, ú pesar de ejercer 
una verdadera especulación de seguros resultados, empleando sus 
capitales en anticipaciones al Tesoro y en préstamos sobre valores 
públicos, ó con hipoteca de bienes inmuebles. 7 también vienen 
á figurar en ella todos los industriales beneficiados con la supre
sión del impuesto de Portazgos, Poida;gos y üarcaj s, llamados 
á contribuir por el ort. 3." de la ley de 1 ° de Julio del año últ imo. 

No sucede lo mismo con los que satisfacían el impuesto sun
tuario establecido por la ley de 27 de Junio de 1867 con la de
nominación de Carruajes]/ cabalkrias Ue lujo, porque, ha hiendo 
sido por su misma naturaleza de escasos rendimientos para el Te
soro, se ha juzgado preferible considerarle como on arbitrio de 
carácter local, que podrán utilizar con más provecho las munici
palidades en virtud de lo disnuesio en la ley de 23 de Febrero 
úl t imo. 

L a Tarifa 3. ' continúa sie; 1I0 la destinada á la industria fabril 
y manufacturera A que notuulmente se concreta. Y sin resolver, 
por ahora, la difícil cusótion relativa á si el impuesto debe re
caer sobre las máquinas ó instrumentos que producen el género 
en las respectivas industrias, 6 si será preferible tener en cuenta 
el capital representado por el valor total de la fábrica, sacando 
on interés medio para imponer sobre este la contribución, se ha 
conservado el sistema vigente, suplicándole cuanto ha sido posi
ble. Se han hecho sin embargo, modificaciones importantes eu 
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industria snjetBS al impuesto; pero su liquidación se ejecutará pAr Irimei-
tres, consideránilosü estos cuinpletoü, sea c.untquiero el dia en que comience 
6 concluya el ejercicio de la respectiva Industria. 

Quedan exceptuados de la disposición anterior los casos en que se dispon
ga otrn cosa en las Tarifos 2." y 3.a; y también las cuotas comprendidas en la 
de l'ulentes, las cuales se pagarin intvgramenle, sea cualquiera el tiempo que 
durante el aüo económico so ejerza la industria 

Art 11. Todo español ó i-Ntranjero que desde 1.'de Julio de 1870 esta
blezca una profesión, indiistri.-t. arle ú oficio de los compremiidns en las Ta
rifas l.», 3 'y 4 ' y en los mimeros 7o, 77. 78. 79. 80. 86. 87, 88. 89 y 
94 Ue la 2.*, estará exento de: pago de toda cnota en los dos primen» semes
tres, y obtendrá además la rebaja de uno parte de aquella, durante los dos 
años económicos siguientes Los semestres comenzaran á contarse desde 1 
de Julio ó desde 1.' de Hui ro Je cada ano económico, y se entenderá com
pleto el semestre en que se de principio al ejercicio de la respectiva industria. 
sea el que quiera el dia en que esto se haya veriOcado. 

lie los bcneOcios concedidos en el párrafo precedente, quedan exceptua
das las personas que por sucesión lestamei.taila ó ob inlcslato ó por cualquier 
titulo gracioso, lucrativo ti onerosos adquieran un eslablecimiento fabril, in
dustrial ó comercin!. sea la que quiera su clase y naturaleza. 

Art. 12. l'ara disfrutar los beneficios del articulo anterior, sera circunstan
cia precisa que el interesado no hay» ejercido antes por si ni por medio de un 
terceio la mismo ó pancida imluslria. ó que habiéndola ejoicido. baja ce
sado en ella por un tieniv> M1"' eweda u<'s "f,oí; 5 V P'1'1'1'"1'-' »' •!"" 
d é l a Admiiiihlrniinn ecoiómiia. si el industrial es «cuno de la capilal de 
provincia, al Adniinlstia.'f r del parlido, en los punlns dunde le bajo, si allí 
reside el interesado, ó al A'caldc popular, en los demás pueblos, una decla
ración duplicada, manifestando la profesión, industria, arte ú oficio que se 
propone á ejercer. 

Art 13. I.o declaración expresada en el articulo anterior se redaclara 
con sujivion al modelo adjunto seiialado con el núm. I.0, y contendrá los re
quisitos M'üuii'nU's: . , 1 ,, 

1 0 Kl nombre v domicilio del ¡ndmlri.il, cim I» designación de ta calle y 
número en que se hallen situados los ediíicios ó l./cales desliiiados al ejercicio 
de la industria. 

2 • l.os datos ó pormenores necesarios; expresando, si se trata de un al-
macenisia ó mercader, los uéneros ú artículos que coosliluyen el comercio. 
y designando el local ó Incales destinados á depósitos: si de un arte ú oficio, 
el pnnto donde han do expenderse los efectos consiruidns; y si de una fabri
ca, el número de objetos de imposición, como máquinas, artefactos etc.. con 
aireglo á lo tarifa; y por ú l t i m o , si aquellos han de expenderse Di por menor 
ú al por mayor, y on el último caso el local donde haya de verificarse la vcula. 
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9 En el -caso de que el Industrial sI B ja conlribuyente al Tesoro, expre

sará el concepto y la cnmidad que ssli>fiire. 
Y i ' l.n cor.formidHd del interesado para que los «Rentes de In Adminis

tración puedan entrar de día en el domici io de aquel ó en los edificios »i lo
cales donde se ejerza lo industiia con el objeto de liacer las comprobaciones 
necesarias para depurar le vxaclilud de la declaración. 

Art. 14. Uno de los ejemplares de la declaración, .autoriíado y. sellado 
con el de la respectiva ofirina 6 Alcalilln. se devolverá en el acto al interesa
do para que pueda justifirar tn sn caso la focha de la presenlaciun. . 

Arl 18 El Jefe de la Administración ecnnóinica, dentro del plazo de 
cinco días, pasará el otro ejemplar de la declaración á los síndicos del gremio 
respectivo para que en el término de ochu dias informen sobre la cualidad de 
flttíto imlusliial manifestada por el interesado, y den dictamen sobre, la reba
ja de cunta que en su caso deba concedérsela durante el segundo y tercer año 
económico del ejercicio de la industria. 

Arl 1C. Si la Adniinislraciiin económica, en vista del informe de los 
sindicns, considerase oportuno pedirle también a los repartidores del gremio 
<5 adquirir ruali'squirra otros dalos, lo acordará en un breve rlaio. 

Una ver obtenidos estos dalos, y confirmada por ellos la cnauifeslacioii 
del iniluslriiil, liani en favor del ini-mo la dt-clararinn de exención absoluta 
consignada en el arl. 11, respecto á los dos primeros semestres y adéniás con
cederá para los dos Safios económicos siguienles, la rebaja de cuota que 
proceda 

Esta rebaja en el segundo aiio, no podrá ser inferior al 2b por 100 del 
importe de la cuota, ni «xceder del üi); y en el tercer ailo no superará la 
rebaja á iá tercera parle de la mismn cuota. 

1.a resolución se notificará en forme al ¡nriuslriiil, haciéndolo constar en 
•el exiiedieiile, y se coinuincará t.inibieii al gremio réspccüvó para los efectos 
que mas adelante se det'-rminan. 

Art. 17. Si por el conlrario, resultase que no concurre én el interesado 
la cualidad de ntttvo tW«j/n(t/. ó que su cesación en la misma ó.parecida in-
diiMria, mi ha Hcgndu á los Ires añus que exige el art. 12, será inmediata-
menle dudo de alia en el gremio respt-ciivo, y se le exigirán desde luego la 
cuota 6 cuutas detcngndas, con el aumei lo de 6 por 100 determinado en 
el art S ° 

Arl. 18 Los Admiiiislrflilores de partido y los Alcaldes populares ante 
quienes se presenten las declaraciones de que Iraun los arliculns 12 j 13 las 
pasaran tamtiien a lo- respecliios gremios; exigiián que estos evacúen su in
forme dentro -del plazo si-flnliiclo eii el arl. 15, y en el de cinco dias remilirán 
lo actUEdo al Jefe de la Aduiinislrariou económica de la provincia, infor:' an* 
do por su parle lo que les ronsle y parezca. 

Art. 19. El Jefe de la Adoiiiiisliacion económica resolverá en vista del 
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ilustrada que ahora, teniendo además un oarteter de respetabili
dad que sirva de garant ía 'contra cierto género de abusos; y se 
empleará bajo la dirección de l . i Administración central en aque
llas eoiuarcás, distritos 6 localidades euy<?s rendimientos no guar
den relación con su importancia industrial. 

De la tabla de exénciones¡ que forma parte de la legislación 
del ImpuestOj se han eliminado bastantes industri is, i nc luyén 
dolas en las nuevas Tarifas. Las exenciones solo pueden tener 
por base una protección declarada como absolutamente indispen
sable á determinado-y muy reducido número de industrias; un 
objeto benéfico, ó la circunstancia de recaer sobre alguna espe
culación de exiguas utilidades, cuya existencia sea incompatible 
con la imposición de toda cuota. No podin, pues, sostenerse den
tro de tales condiciones la exención por la legislación vigente 
concedida á la compra-venta líe carbones minerales, y á otras i n 
dustrias análogas, que en lo sucesivo cuntribuirán al Tesoro. 

Resta solo llamar la atención de V . A. sobre la redacción de 
las nuevas Tarifas, en cuyo trabajo ha empleado la Coim'-sion un 
exquisito celo, y dado muestra de sus vastos conocimientos, por 
mási que según ya tuve el honor de manifestar al principio, y 
por las consideraciones a l l i indicadas, ese trabajo adoptado pur el 
Gobierno, como no podia menos de serlo dadas sus condiciones, 
sea de carácter interino. 

•Ante todas cosas debe consignarse, que vista la extructura de 
las Tarifas actuales, pareció conveniente segregar de la primera 
los conceptos relativos á las artes y oficios que se hallaban mez
clados con los almacenes y tiendas, á fin de armonizar lo que 
ahora forma un conjunto heterogéneo. E n su consecuenci-i, se ha 
descompuesto la citida Tarifa, trasladando aquellos elementos 
contributivos á la de Profesiones, artes y q/icius, y á las demás, 
otros que no pueden subordinarse á la base de población, porque 
obedecen ácircunstnneias espaciales. Por manera, quela Tarifa 1 ' , 
subdividida en siete clases, comprende por agrupaciones numera-
daslas industrias locales ó sedentarias q^e se refieren á l a compra
venta de determinados géneros ó artículos: se ha procurado dar á ca
ria agrupación la posible analogía, p a n q u é los efectos delart. 33 
del Keglamento sean favorables á los industriales: se ha comple
tado la nomenclatura de la Tarifa con industrias ó conceptos do 

2 


